
OFICIO: PCICPCP/10612017 

Guadalajara, Jalisco, a 1° de febrero de 2017 

RECURSO DE REVISIÓN 199712016 

Resolución 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO. 

Presente 

Adjunto al presente en vía de notificación, copia de la resolución emitida por acuerdo del 

Pleno de este Instituto, en el recurso citado al rubro, en Sesión Ordinaria de fecha 1° de 

febrero de 2017, lo anterior, en cumplimiento de la misma y para todos los efectos legales a que 

haya lugar. 

Sin otro particular y agradeciendo su atención, quedamos a sus órdenes para cualquier 

consulta. 

Atentamente 

C 
CO • • PR: 
INSTITUTO DE TRA 
Y PROTECCIÓN DE 

THIA PATR ANTERO PACHEC 
SIDENTE 
SPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO 
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SECR • -41 DE ACUERDOS 
PONENCIA 'Ir A PRESIbENCIA 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INF•R 	IÓN PÚBLICA 
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RESPUESTA DEL 
SUJETO OBLIGADO 

MOTIVO DE 
LA INCONFORMIDAD 

Tipo de recurso 

del INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE JALISCO 

  

Recurso 
de Revisión 

Ponencia 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 
Presidenta del Pleno 

Nombre del sujeto obligado 

Ayuntamiento de San Miguel el Alto, 
Jalisco. 

Número de recurso 

1997/2016 

Fecha de presentación del recurso 

28 de noviembre de 2016 

Sesión del pleno en que 
se aprobó la resolución 

01 de febrero de 2017 

••• 
«In 

RESOLUCIÓN 

En relación al segundo punto, se me 
niega totalmente la información 
mencionándome que se requiere 
realizar el pago en la Hacienda 
municipal. 

En la misma respuesta entrega lo 
concerniente al dinero otorgado el 
gobierno municipal al DIF desde 
octubre 2015 a noviembre 2016, en 
cuanto al segundo punto lo pone a 
disposición, previo pago de derechos. 

En actos positivos entregó la totalidad 
de la información sin costo alguno. 

Se SOBRESEE el presente recurso 
conforme a lo señalado en el 
considerando VII de esta resolución, se 
ordena archivar el expediente como 
asunto concluido. 

SENTIDO DEL VOTO 

Cynthia Cantero 
	

Salvador Romero 
	

Pedro Rosas 
Sentido del voto 
	

Sentido del voto 
	

Sentido del voto 
A favor. 	 A favor. 	 A favor. 

INFORMACIÓN ADICIONAL 



RECURSO DE REVISIÓN: 199712016. 
S.O. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO. 

RECURSO DE REVISIÓN: 1997/2016. 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO. 
RECURRENTE: 
COMISIONADA PONENTE: CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO. 

Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 01 de febrero del año 2017 dos mil 
diecisiete. 

Vistas las constancias que integran el presente recurso de revisión 199712016, interpuesto por la parte 
recurrente contra actos atribuidos al sujeto obligado, Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco; y, 

RESULTANDO: 

1.- El día 12 doce de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, la parte promovente presentó solicitud de 
información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia bajo el folio 03912216 yen la cual se 
requirió lo siguiente: 

-Se me informe ¿Cuánto dinero se le ha otorgado el gobierno municipal al DIF municipal desde 
octubre de 2015 a noviembre de 2016? 

-Los informes entregados por el director del DIF municipal al patronato del sistema DIF municipal 
acerca de los recursos otorgados por el ayuntamiento. 

2.- Mediante oficio número UTI/1070/2016 expediente 0340/2016 el sujeto obligado emitió respuesta a 
la solicitud el día 24 veinticuatro de noviembre de 2016 dos mil dieciséis en los siguientes términos: 

Se ha otorgado la cantidad de $3'065,000.00 de octubre de 2015 a noviembre de 2016. 

En cuanto a los informes se le hace de su conocimiento que de acuerdo al volumen de hojas se 
generaría un costo, ya que es un total de 47 hojas en copia simple, por un costo unitario de $2.00 
c/u, de acuerdo a lo establecido en el artículo 94, fracción XI, inciso a) de la Ley de Ingresos para el 
Municipio de San Miguel el Alto, Jal. Por lo que una vez realizado su pago, se puede hacer llegar el 
comprobante de recibo para poder hacer entrega de los informes que solicita. 

3.- Inconforme con esa resolución, la parte recurrente presentó su recurso de revisión ante la oficialía 
de partes de este Instituto, el día 21 veintiuno de octubre del 2016 dos mil dieciséis, declarando de 
manera esencial: 

Aunado a lo anterior se me notificó la resolución el día 24 de octubre de 2016 de la misma en donde 
con relación al segundo punto, se me tenga totalmente la información mencionándome que porque 
se requiere realizar el pago en Hacienda Municipal; sin embargo rechace los medios de entrega 
puesto que en el artículo 90 numeral III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios menciona que los informes específicos como el que 
solicito no tienen costo, pero aquí al contrario de ello me solicitan pagar $94 por lo tanto no están 
haciendo la entrega de la información requerida y con ello se me está negando el acceso a esta 
información pública de mi solicitud por pretender realizar un cobro adicional de la misma además de 
condicionar a la entrega de información a situaciones no establecidas en la Ley. 

..." (sic) 

4.- Mediante a'. erdo de fecha 30 treinta de noviembre del año 2016 dos mil dieciséis, firmado por el 
Secretario Ejec, 	te Instituto, se turnó el recurso para su substanciación; en aras de una justa 
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S.O. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO. 

distribución del trabajo y siguiendo un orden estrictamente alfabético, correspondiendo conocer del 
mismo, a la Presidenta del Pleno; Cynthia Patricia Cantero Pacheco, en los términos de la Ley de la 
materia. 
5.- Mediante acuerdo de fecha 30 treinta de noviembre del año 2016 dos mil dieciséis, la Ponencia de la 
Presidencia tuvo por recibido y, se admitió el recurso de revisión registrado bajo el número 199712016, 
impugnando al sujeto obligado Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco; toda vez que cumplió 
con los requisitos señalados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. Así mismo, se requirió al sujeto obligado para que remitiera un informe en 
contestación al recurso que nos ocupa, dentro de los 03 tres días hábiles siguientes a partir de que 
surtiera efectos la notificación correspondiente. 

A su vez, en el acuerdo citado en el párrafo anterior, se le hizo sabedor a las partes que tienen el 
derecho de solicitar Audiencia de Conciliación, con el objeto de dirimir la controversia, habiéndose 
otorgado el mismo plazo y condiciones que en el informe, para que se manifestaran al respecto, siendo 
que en caso de que ninguna de las partes o solo una de ellas se manifestara a favor de la conciliación, 
se continuaría con el recurso de revisión en los términos de la Ley. 

De lo cual fueron legalmente notificadas las partes, el sujeto obligado mediante oficio 
PC/CPCP/1137/2016 en fecha 08 ocho de diciembre del año 2016 dos mil dieciséis, por medio de 
correo electrónico y la parte recurrente por el mismo medio en misma fecha. 

6.- Mediante acuerdo de fecha 15 quince de diciembre del año 2016 dos mil dieciséis, se recibió en la 
ponencia instructora, a través de correo electrónico oficio número 1194/2016 signado por el C. José 
Alonso Castañeda Jiménez en su carácter de Titular de la Unidad de Transparencia, oficio 
mediante el cual el sujeto obligado rindió informe de Ley correspondiente a este recurso, informe cuya 
parte medular versa en lo siguiente: 

2.- Por lo que se le hace de su conocimiento al recurrente (...) que el Recurso de Revisión 
interpuesto al Ayuntamiento de San Miguel el Alto Jalisco, es procedente parcial, ya que la 
información no está siendo negada en su totalidad, entregándole 54 copias simples de los informes, 
con el Acuerdo de Procedencia y Entrega de Información (anexo 3). 

7.- En el mismo acuerdo citado, de fecha 15 quince de diciembre del año 2016 dos mil dieciséis, 
objeto de contar con los elementos necesarios para que este Pleno emita resolución defi 
Ponencia de la Presidencia requirió a la parte recurrente para que se manifestara respecto d 
rendido por el sujeto obligado, otorgándole para tal efecto, un término de 03 tres día 
contados a partir de que surtiera efectos la notificación correspondiente de conformidad con 
101 punto 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y su 
Municipios y artículos 80 fracción III y 82 fracción II, del Reglamento de dicha Ley. 

De lo cual fue legalmente notificada la parte recurrente, el día 04 cuatro de enero del año 2017 dos mil 
diecisiete, a través de correo electrónico. 

8.- Mediante acuerdo de fecha 11 once de enero del año 2017 dos mil diecisiete, La Comisionada 
Presidenta del Pleno del Instituto de Transparencia y el Secretario de Acuerdos de la Ponencia de la 
Presidencia de este Instituto, tuvieron por recibidas manifestaciones del recurrente, dentro 
término otorgado para ello, manifestación que a continuación se reproduce: 

presente, acuso de recibido el acuerdo dictado por la ponencia de la consejera 
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presidente del ITEI el 15 de diciembre de 2016, así mismo manifiesto que ahora si me entregó el 
sujeto obligado la información, por lo tanto pido que se proceda conforme a derecho en el presente 
medio de impugnación." 

Por lo que una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte de este Pleno del 
Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco, en los términos de los siguientes, 

CONSIDERANDOS: 

I.- Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la información pública es 
un derecho humano consagrado en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismo que contempla los principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de 
sus respectivas competencias, respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, los artículos 4° y 9° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, consagran ese 
derecho, siendo el Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de Jalisco, un órgano constitucional autónomo con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, encargado de garantizar tal derecho. 

II.- Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el recurso de 
revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, y definitivas, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 33.2, 41.1 fracción X, 91.1 fracción II y 102.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

III.- Carácter de sujeto obligado. El sujeto obligado, Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jal 
tiene reconocido dicho carácter, de conformidad con el artículo 24.1 fracción XV de la Le 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV.- Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda acreditada, en atencial 
a lo dispuesto en la fracción I del artículo 91 de la Ley de la materia y 74 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir 
identidad entre la persona que presenta la solicitud de acceso a la información y el presente recurs 
revisión. 

V.- Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue interpuesto d manera 
oportuna a través de correo electrónico, el día 28 veintiocho de noviembre del año 201 dos mil 
dieciséis, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 95.1, fracción I. La resolución que se 	pugna --- 
fue notificada el día 24 veinticuatro de noviembre del año 2016 dos mil dieciséis, luego entonces el 
término para la interposición del recurso de revisión comenzó a correr el día 28 veintiocho de noviem re 
del año 2016 dos mil dieciséis, concluyendo el día 16 dieciséis de diciembre de 2016 dos mil dieci is 
por lo que se determina que el recurso de revisión fue presentado oportunamente. 

VI.- Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente de conformidad a lo 
establecido en el artículo 93.1, fracción VII toda vez que el sujeto obligado, no permite el acceso 
completo o entrega de forma incompleta la información pública de libre acceso considerada en s 
respuesta , advirtiendo que sobreviene una causal de sobreseimiento de las señaladas en el artículo 
de la Ley e Transp 	cia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
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VII.- Sobreseimiento. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, resulta 
procedente decretar el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión; toda vez que el artículo 
en cita dispone: 

Artículo 99. Recurso de Revisión — Sobreseimiento 
1. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, por las siguientes causales: 

y Cuando a consideración del Pleno del Instituto haya dejado de existir el objeto o la materia del recurso; 

En consecuencia, nos encontramos en el supuesto del artículo 99.1 fracción V de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, es decir, el 
estudio o materia del recurso de revisión han sido rebasados toda vez que el sujeto obligado al rendir 
su informe, entregó la información faltante consistente en los informes entregados por el Director del 
DIF Municipal acerca de los recursos otorgados por el Ayuntamiento. 

A continuación se inserta parte de dichos informes los cuales cubren el periodo requerido en la 
solicitud: 

:GNTPAQi 	 SISTEMA DIF2016 
Movimientos, Auxiliares del Catálogo 

rle1011AM/2016 al 30/Jur02016 
Moneda: Peso Mexicano 

Fecha: 
Hoja: 	1 

I lbage12016 

Saldo Inicial 
Saldo 

:u onlá 	 Nombro 
eme 	Tipo 	Número 	Coneopfa 	Refammeh Cargos Abonos 
900-00110.0000.000-0402.09..GA5IDS Y OTRAS PERD113A5 Sa135inbal : 727,447.07 

111-00014919.101.9000-1 t.. SANJUANA DEL ROCIO VAZUUEZ ORTEGA lakio infcal: 26.511.110 
531/41,02015 Egresos 	9,020 IRACINA DE ABRIL 2016 	010 4,41000 30.933.00 
3fAlfr0011 Egresas 	0033 2DA CHA Dff. ABRIL me 	016 4,41000 15.552.00 
3iMa1016Egresos 	0037 IRA UNA DE MAY02018 	0115 

. 	. 	 016 , 
4,430,00 

607,00 
30,77110 
40 458 00 

iiMay001Segrelos 	9,046 2DA (1MÁI.MY0 	2016 	011 4,419.00 443157.00 
46unf3016 Forms 	9.050 IRA 011AJUN 2011 	Oló 4,4:19.00 49.27066 
110112011 Egresos 	A050 2DA UNA 3361014 	010 4,409.00 53,695.00 

Dr 27,191.60 Mon 51,695.00 

111-0001.0030.101.000041.. NOB11 ALEJANDRA CASTAICA HERNANDEZ S2 	MI: 47,89600 
5266]1010 Egrasos 	9,029 IRA UNA DE 613601 2010 	030 7,983.04 65,861.00 
316br12616 EgroWs 	1,033 2DA ONA DE ABRIL 1010 	034 7,9010 6304 00 
39•1312016Egre001 	9,037 1RA 011A DE MAY02016 	030 7,980.00 71,047.00 
2il.150016 Egresos 	0,046 2DA 0146 klAY02013 	030 70100 79,83100 
1902015 E9:95os 	9,050 1RA ONA JUN 3011 	030 7,983.00 17213.03 1  '9r3101.6 r039r 	9,059 20A 014A JUMOM 	030 7,983.00 95,799,00 

`Mal: 43,199.00 0510 95,701.00 

CONTPAQ i 	 Off 2014 
Movimientos, Auxiliares del Catálogo 

del 01/01112015 al 31/Dio/2015 
Moneda: Peso Mexicano 

Gamos 

Hoja: 	1 
Fecha. 1 t7Agot2018 

Same Inicial  
Abonos 	Soldo 

Cuenta 	 N0mbra 
Fecho 	Tipo 	Número 	GWICOPI, 	Referencia 

4001-0001.0.100-000.0000-50.31400E000 Y OTROS 0E00E001105 

4170.0000.0003.900.0000.00 ,INGRESOS POR VTA, DE BIENES Y SERVICIO& 10040 inicia,: 15:1,/10911 

4173.0000.0000-00041900.. INGRESOS POR VTA. DE BIENES Y SERVICIOSORGA.. Samo 	: 153,71000 

4171.7110.900 ■ .101.9110.00.. PLATICA DE AVENIENCIA. Saldo Inicial: 500.00 
2810i512015 	alocas 	411,273 5/M.1:JAMA 051. RCk10 VA2f) . 11273 

To13 1: 0.60 50010606 
1.«,0.00 

4173.7300-0001.101.9110.00,.CURSOPREMATRIMONIAL, Sl.doMr351: 121,,00000.,0000  
01100015 logra 	95,998 9AN111ANA Da RUJO 39320.. 99998 212893 192200:3 
1311fovi201019pro 	411,237 SAUJANA Da RCC1039320.. 11231 3,300.90 9528031 
000' 201 	Inge3o3 	411.050 SAWIJANA un. ROCIO VA:10.. 11250 2,590.00 19,52883 
211,Dic:2015 133955s 	411,271 flAt011f,tf A CEL ROMO 0A20. 	11211 1,000 00 2052803 

35159 0.03 5,510.83 22,528,93 

01-7100.9602401-0116-00. CONSULTAS Y TERAPIAS FISICAS DE REKABILITACI.. 53140105151: 105315 00 
0c52015 10910051 	9.099 M10066AALEJMORAVA2011.. 9999 5,504.00 111.0 /0 00 

1,440501015 limamos 	411,744 !MUELA ALEJANDRA WM011, 11244 15,3/5.00 1204500 
11/Mr.12015 Ingresos 	411251 MICNIAPI2J70NDRAVA2011.. 11259 16,600 90 143,074,00 

TOnO: 100 37,490.00 143,074.00 

"Por me io del presente, acuso de recibido el acuerdo dictado por la ponencia de la consejera 
preside e del ITEI el 15 de diciembre de 2016, así mismo manifiesto que ahora si me entregó el 
sujeto o ligado la inforn.ción, por lo tanto pido que se proceda conforme a derecho en el presente 
medio d impu 	on 

Cabe destacar que una vez entregada la información solicitada, el recurrente admitió haber recibido la 
información mencionando lo siguiente: 
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S.O. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO. 

En consecuencia, por lo antes expuesto, fundado y motivado, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 102 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios y 86 de su Reglamento, este Pleno determina los siguientes puntos 

RESOLUTIVOS: 

PRIMERO.- La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de Transparencia, 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y el trámite llevado a cabo 
resultaron adecuados. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se SOBRESEE el presente 
recurso de revisión, conforme a lo señalado en el considerando VII de la presente resolución. 

Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente personalmente y/o por otros medios electrónicos, para lo 
cual se autorizan los días y horas inhábiles de conformidad a lo dispuesto por el artículo 55 del Código de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materia; y al sujeto obligado, por conducto de su 
Titular de la Unidad de Transparencia mediante oficio, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 102.3 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Una vez realizadas las notificaciones respectivas, archívese el expediente como asunto concluido en el momento 
procesal oportuno. 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, por unanimidad de votos, ante el Secretario Ejecutivo, quien certifica y 
da fe, en Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 01 primero de febrero de 2017 dos 
mil diecisiete. 

Comisionado 	dadano 	 I 	Comisionado Ciudadano 

Miguel Ángel He án ez 'elázquez 
Secretario E ecutivo 

Las firmas corresponden a la resolución definitiva del Recurso de Revisión 1997/2016 emitida en la sesión ordinan 	e 
fecha 01 primero de febrero del 2017 dos mil diecisiete. 
MSNVG/RPN I. 
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